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CSV : GEN-102c-bce1-4b3d-69a2-07ef-bade-efef-18d6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : GUILLERMO DE BLAS BADOS | FECHA : 26/03/2024 12:57 | Informa

 

 

 

1 
 

 
MINISTERIO  

DE TRANSPORTES 

Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

 

 

SUBSECRETARIA 

ABOGACÍA DEL ESTADO 

D.B.G         INF/00C8/10/000745/2024 

 

La Abogacía del Estado ha examinado el pliego de cláusulas administrativas particulares 

relativo al contrato de servicio de transporte de mapas y otros productos geográficos del O.A 

CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA, (expediente. 2024 00000004), y procede a 

informar lo siguiente: 

 

El pliego tiene por objeto la licitación, por la vía de urgencia, por el procedimiento abierto simplificado 

y mediante varios criterios de adjudicación, todos evaluables de manera automática (100%) del contrato 

de servicio de transporte de mapas y otros productos geográficos. 

 

 El contrato no se divide en lotes porque “las tareas a desempeñar en este contrato son consecutivas 

y entrelazadas entre sí. La división en lotes conllevaría trabajos complementarios de solapamiento de 

procesos, incluida la coordinación de estos, aumentando el coste del servicio.” según se justifica en el punto 

1 del cuadro de características.  

 

El contrato no está sujeto a regulación armonizada. Su valor estimado asciende a 106.871,90 euros 

(IVA excluido). El plazo de duración se fija en 24 meses, a contar desde el 1 de julio de 2024 o desde la 

formalización del contrato. No se prevé la posibilidad de prórrogas. 

 

Analizado el pliego de cláusulas administrativas particulares para la contratación del servicio referido 

ut supra, se constata que es conforme con lo previsto en la citada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, y, en lo que no se oponga a la misma, en el Real Decreto 1098/2001, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. En consecuencia, nada se objeta al texto del referido pliego de 

cláusulas administrativas particulares, que se informa favorablemente por estimarse ajustado a 

derecho. 

 

El Abogado del Estado 

Guillermo de Blas Bados 

 

AL SR. PRESIDENTE DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
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